
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NO 043/2016
La Paz,24 de marzo de 2016

VISTOS:
La Comunicación Interna CITE: DIR.DEP.012/2016 de 18 de marzo de 2016, Memorándum Cite:
GCIA.GRALN0 122/2016, el Informe Jurídico DIR. JUR.NAL. NO 064/2016 de 24 de marzo de 2016,
así como todo lo demás que convino ver se tuvo presente y;

CONSIDERANDO:
Que, con Comunicación Interna CITE: DIR.DEP.012/2016 de 18 de marzo de 2016, el Director de
Deportes solicita a la Gerente General de Bolivia TV, la emisión de una ResoluciónAdministrativa
que autorice el viaje del Funcionario: Mauricio Antonio CaballeroAndrade - Responsablede Prensa
y Deportes a Argentina - Córdobadel 26 al 30 de marzo de 2016 a objeto de realizar la "Cobertura
y transmisión del partido por eliminatorias Argentina Vs. Bolivia".

Que, mediante Memorándum Cite: GCIA.GRAL.N° 122/ 2016 de 18 de marzo de 2016, la Gerente
de General, comunica que se designa en comisión al funcionario: Mauricio Antonio Caballero
Andrade - ResponsablePrensa Deportes a Argentina Córdoba del 26 al 30 de marzo de 2016 a
objeto de realizar la "Cobertura y transmisión del partido por eliminatorias Argentina Vs. Bolivia".

Que, a través de Informe Jurídico DIR. JUR. NAL. N0 064/2016 de 24 de marzo de 2016, concluye
manifestando la viabilidad del viaje del Funcionario: Mauricio Caballero Andrade - Responsablede
Prensa y Deportes y que dicha autorización sea dispuesta a través de una Resolución
Administrativa.

CONSIDERANDO:
Que, el Art. 4° del Decreto SupremoCreaciónde la EmpresaEstatal de Televisión "BOLIVIA TV", N°
0078, de 15 de abril de 2009, publicado el 30 de abril de 2009 estipula que BOLIVIATV tiene por
objeto la prestación del servicio de televisión a través de la emisión y reproducción de sus
señalesen todo el territorio boliviano, constituyéndose en un medio de comunicación, educación e
información que contribuya a la promoción de los valores éticos, morales y cívicos de las diferentes
culturas, fortaleciendo la integración del EstadoPlurinacionalde Bolivia.

Que, por otro lado el Art. 11 Inc. k) del mencionado Decreto, le faculta al Gerente General de la
Empresa a autorizar los viajes de funcionarios de "BOLIVIA TV" al interior y exterior del Estado
Plurinacionalde Bolivia.

Que, por su parte el Art. 1 del Decreto Supremo N° 1788 de 06 de noviembre de 2013, estipula
que: "Tiene por objeto: a) Establecer la escala de viáticos, categorías y pasajes para los servidores
públicos, personal eventual y consultores individuales de línea del sector público que viajan en
misión oficial al exterior e interior del país El presente Decreto Supremo tiene por objeto establecer
la escalade viáticos, categorías y pasajes para los servidores públicos del sector público, acorde a
la nueva estructura del Estado Plurinacional y b) Establecer aspectos operativos relacionados a
gastos realizadosen el exterior como en el interior del Estado,emergente de viajes oficiales".

Que, el Art. 4 del referido Decreto Supremo de Pasajesy Viáticos, señala que excepcionalmente,
aquellas entidades que por las características inherentes a su misión institucional, capacidad
económica o frecuencia de viajes, quedan autorizadas para fijar escalas de viáticos en montos
inferiores a los señaladosen el mismo.
Que, asimismoel Art. 7 del referido Decreto Supremo N° 1788 señala que: "Los ServidoresPúblicos
que realicen viajes oficiales al interior y/o exterior del país deben presentar su informe escrito de
descargo de pasajes y viáticos, así como de gastos de representación, si corresponde, en el plazo
máximo de ocho (8) días computables a partir de su retorno; caso contrario se considerarán como
gastos particulares y deducidos de su remuneración".
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ulier<M'" ue el objetivo del mismo es establecer normas y procedimientos en la solicitud, uso y descargo de
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exterior del Estado Plurinacional, así como la modalidad y los plazos para la presentación de
informes y documentación para la rendición de cuentas.

Que, el Art. 7 parágrafo IV, del citado Reglamentodetermina que los viajes al exterior del país que
realicen los funcionarios de Bolivia TV serán autorizados mediante Resolución Administrativa
emitida por la Dirección Jurídica Nacional, previa solicitud del Área que requiere la designación en
comisión.

Que, habiéndosecompulsado la documentación aparejada, se establece que se dio cumplimiento a
lo establecido en el Art. 6 del mencionado Reglamento, requisitos para el nombramiento en
comisión.

PORTANTO:
La Gerente General de la Empresa Estatal de Televisión "BOLIVIA TV" Lic. Gisela Karina López
Rivas,en uso de sus facultades conferidas por el Decreto Supremo N00078de 15 de abril de 2009,
publicado el 30 de abril de 2009 y Resolución Ministerial 075/2015 de 08 de octubre de 2015,
emitida por el Ministerio de Comunicación.
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar el viaje a Argentina Córdoba del 26 al 30 de marzo de 2016 a
objeto de realizar la "Cobertura y transmisión del partido por eliminatorias Argentina Vs. Bolivia" del
funcionario:

FUNCIONARIO FECHA DE FECHA DE FORMULARIO
SALIDA RETORNO ADM 1

Mauricio Caballero Andrade - 26/03/2016 30/03/2016 1060-16
Responsable de Prensa y
Deportes

Corresponde la emisión de la Resolución,conforme al Reglamento Interno de Pasajesy Asignación
de Viáticos vigente, por los días en los cuales el funcionario se encuentre en territorio extranjero.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Una vez cumplida la comisión deberán presentar el informe
correspondiente.

ARTÍCULO TERCERO.- Instruir a la Gerencia Administrativa y Financiera dar estricto
cumplimiento a la presente ResoluciónAdministrativa y prever el pago por concepto de pasajes y
viáticos.

Regístrese,comuníquesey archívese.

GERENTE CiENEFiAL
Ernpre sa E::.:;ta!<1~de Televisión

"BOLIVIA TV"

/



ooliviatv

INFORME JURÍDICO
DIR.JUR. NAL. NO064/2016

A Lic. GiselaKarinaLópezRivas
GERENTE GENERAL BOLIVIA TV

VIA Dr. RichardD. Agyilera Montecinos_/
DIRECTOR JURIDICO NACION~

De Abg. YaneM. MendozaArroyo
ABOGADO- DJN

REF "REALIZAR EL REPORTAJE SOBRE EL CONFLICTO
MARÍTIMOENTRECHILEy BOLIVIA"

La Paz,24 de marzode 2016.FECHA

Enatencióna proveídosegundodestinatario en Hoja de RutaNO6083 mediante el cual se solicitaa
esta Direcciónprocesar la solicitud de viaje, al respectotengo a bien informar a lo siguiente:

l. ANTECEDENTES

Con Comunicación Interna CITE: DIR.DEP.012/2016 de 18 de marzo de 2016, el Director de
Deportessolicita a la Gerente General de BoliviaTV, la emisión de una ResoluciónAdministrativa
que autorice el viaje del Funcionario:MauricioAntonio CaballeroAndrade - Responsablede Prensa
y Deportes a Argentina - Córdobadel 26 al 30 de marzode 2016 a objeto de realizar la "Cobertura
y transmisióndel partido por eliminatoriasArgentinaVs. Bolivia".

Mediante MemorándumCite: GCIA.GRAL.NO122/2016 de 18 de marzo de 2016, la Gerente de
General,comunicaque se designaen comisiónal funcionario: MauricioAntonio CaballeroAndrade-
ResponsablePrensaDeportes a Argentina Córdobadel 26 al 30 de marzo de 2016 a objeto de
realizar la "Cobertura y transmisióndel partido por eliminatoriasArgentina Vs. Bolivia".

ANALlSIS JURIDICO

Al efecto correspondeseñalar que el Art. 4° del DecretoSupremoCreaciónde la EmpresaEstatal
de Televisión "BOLIVIA TV", NO0078, de 15 de abril de 2009, publicado el 30 de abril de 2009
estipulaque BOLIVIATV tiene por objeto la prestación del servicio de televisión a través de la
emisióny reproducciónde sus señalesen todo el territorio boliviano, constituyéndoseen un medio
de comunicación, educación e información que contribuya a la promoción de los valores éticos,
moralesy cívicosde las diferentes culturas, fortaleciendo la integración del EstadoPlurinacionalde
Bolivia.

Porotro lado el Art. 11 Inc. k) del mencionadoDecreto, le faculta al GerenteGeneralde la Empresa
a autorizar los viajes de funcionariosde "BOLIVIATV" al interior y exterior del EstadoPlurinacional
de Bolivia.
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Por su parte el Art. 1 del Decreto SupremoNro. 1788 de 06 de noviembre de 2013, estipula que:
"Tiene por objeto: a) Establecer la escala de viáticos, categorías y pasajes para los servidores
públicos, personal eventual y consultores individuales de línea del sector público que viajan en
misiónoficial al exterior e interior del país El presenteDecretoSupremotiene por objeto establecer
la escalade viáticos, categoríasy pasajespara los servidorespúblicosdel sector público, acorde a
la nueva estructura del Estado Plurinacionaly b) Estableceraspectos operativos relacionados a
gastos realizadosen el exterior comoen el interior del Estado,emergente de viajes oficiales".

Que el Art. 4 del referido Decreto Supremo de Pasajesy Viáticos, señala que excepcionalmente,
aquellas entidades que por las características inherentes a su misión institucional, capacidad
económica o frecuencia de viajes, quedan autorizadas para fijar escalas de viáticos en montos
inferioresa los señaladosen el mismo.

Asimismoel Art. 7 del referido DecretoSupremoN° 1788señalaque: "Los ServidoresPúblicosque
realicen viajes oficiales al interior y/o exterior del país deben presentar su informe escrito de
descargode pasajesy viáticos, así como de gastos de representación,si corresponde, en el plazo
máximode ocho (8) días computablesa partir de su retorno; caso contrario se consideraráncomo
gastosparticularesy deducidosde su remuneración".

Con relación a la normativa interna de la Empresa, el Art. 1 del Reglamento de Pasajes y
Asignaciónde Viáticos, aprobadomediante ResoluciónAdministrativa 111/2014 de 26 de marzode
2014, señalaque el objetivo del mismoes establecernormasy procedimientosen la solicitud, usoy
descargo de Pasajes y Viáticos de los servidores públicos de la Empresa Estatal de Televisión
BOUVIA TV que realicen viajes en comisión de trabajo, asistencia a seminarios y capacitación
oficial al interior o exterior del Estado Plurinacional,así como la modalidad y los plazos para la
presentaciónde informesy documentaciónpara la rendiciónde cuentas.

El Art. 7 parágrafo IV, del citado Reglamentodetermina que los viajes al exterior del país que
realicen los funcionarios de Bolivia TV serán autorizados mediante Resolución Administrativa
emitida por la DirecciónJurídica Nacional,previa solicitud del Área que requiere la designaciónen
comisión.

Habiéndosecompulsado la documentaciónaparejada, se establece que se dio cumplimiento a lo
establecidoen el Art. 6 del mencionadoReglamento,requisitospara el nombramientoen comisión.

11. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN
Por los antecedentesexpuestos correspondeseñalar que es viable autorizar el viaje a Argentina
Córdobadel 26 al 30 de marzo de 2016 a objeto de realizar la "Cobertura y transmisión del partido
por eliminatoriasArgentina Vs. Bolivia"del funcionario:

FUNCIONARIO FECHA DE FECHA DE FORMULARIO
SALIDA RETORNO ADM 1

Mauricio Caballero Andrade - 26/03/2016 30/03/2016 1060-16
Responsable de Prensa y
Deportes
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Correspondela emisión de la Resolución,conforme al Reglamento Interno de Pasajesy Asignación
de Viáticosvigente, por los días en los cualesel funcionario se encuentre en territorio extranjero.

Es cuanto tengo a bien informar para los fines correspondientes.

La Paz Cochabamba Santa Cruz TariJa Cobija Trinidad
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entre Av.Uyunl y Aniceto Padilla

FonolFa)C{S91)-4-4437029
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COMUNICACiÓN INTERNA
CITE: DIR.DEP.012/2016

A: Lic. Gisela López Rivas
GERENTE GENERAL

De: Aldo Ismael Cobo Toro
DIRECTOR DE DEPORTES

Ref.: SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA RESOLUCION
ADMINISTRATIVA DE VIAJE AL EXTERIOR

Fecha: La Paz, 18 de marzo de 2016

De mi Consideración:

Como es de su conocimiento en señor Mauricio Antonio Caballero Andrade -
Responsable de Prensa Deportes, fue designado en comisión a CORDOBA -
ARGENTINA con motivo de realizar la COBERTURA Y TRANSMISION DEL PARTIDO
POR ELIMINATORIAS ARGENTINA vs BOLIVIA. Por lo indicado solicito a su autoridad
instruya a quien corresponda viabilizar la elaboración de una Resolución Administrativa
para el pago de viáticos de viaje al exterior, el viaje se realizara el día 26 de Marzo de
2016 hasta el 30 de marzo de 2016.

Con este particular, me despido con las consideraciones del caso

Atentamente,

Ido Cobo Toro
DIRECTORDE DEP~TES

'BOLlVIATVCe/archivo

........ I """ I
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MEMORÁNDUM
Cite: GCIA.GRAL. N2 122/2016
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REF.-DESIGNACIÓNDEVIAJE EN
COMISiÓN

Empresa Estatal de Televisión
"BOLIVIA TV"

Señor(a): MAURICIO ANTONIO CABALLERO
ANDRADE

RESPONSABLEPRENSADEPORTES
Presente.-

La Paz, 18 de marzo de 2016

Mediante la presente, comunico a usted que ha sido designado en comisión, a CaRDaBA -
ARGENTINA, a objeto de realizar la "COBERTURA y TRANSMISION DEL PARTIDO POR
ELIMINATORIAS ARGENTINA vs BOLIVIA", para el cumplimiento del mismo se designa a cumplir
con el siguiente cronograma.

Lugar: CaRDaBA

País: ARGENTINA

Mo vo: "COBERTURA y TRANSMISION DEL PARTIDO POR
ELIMINATORIAS ARGENTINAvs BOLIVIA"

Fecha y Hora de Salida:
Fecha y hora de llegada:

Número de días:

26/03/2016 - Horas 07:30
30/03/2016 - Hora 19:55

Medio de transporte
3.75 Días
Aéreo

Cubierto por la
Ins tución

Atentamente,

Lic.GlsolaK.U~s
GERENTE GENERAL

Empresa Estatal de Televisión
"BOLIVIATV"

"",,1
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ADM-OOl

/tJ66-/'-EMPRESA ESTATAL DE TELEVISION

SOLICITUD DE PASAJES y ANTICIPO DE VIATICOS

SIN HOTEL

[J
D

LUGAR Y FECHA: LA PAZ 18DE MARZO DE 2016
FUNCIONARIO: MAURICIO ANTONIO CABALLERO ANDRADE
CARGO: RESPONSABLE DE PRENSA DEPORTES
COMISION CONFERIDA POR: GERENCIA GENERAL

CON HOTEL

NUMERO DEMEMORANDUM Y/O RESOLUCION: 122/2016
MEDIO DE TRANSPORTE: AEREO TERRESTRE

[U
VEH.OF. D

OTROS ESPECIFICAR:

lVJ:OTIVODEL VIAJE

COBERTURA YTRANSlVIISION DEL PARTIDO POR
ELIlVIINATORIASARGENTINA~&BOLIVIA

"I¡j(p/) {'6 L_ ¡J.
C.I .


